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Este viernes 27 de marzo, mientras el oficialismo intenta
colgarse medallas, en Nueva York se definió una tregua técnica
que le da aire a la Argentina, pero sobre todo, que pone
límites al avance de Burford Capital.

La resolución de la Cámara de Apelaciones del Segundo Circuito
es un golpe de realidad para los que ya se relamían con las
acciones de la petrolera. Se les caen muchas cosas a los
buitres y a su servidora la Jueza Loretta Preska, ya que la
cara de vergüenza no se les cae nunca.

Las claves del nuevo escenario

Anulación  del  “Desacato”:  Se  terminó  la  presión  de
Burford  para  sancionar  al  país  por  no  entregar  los
correos  y  mensajes  de  los  funcionarios  (el  famoso
discovery). La Cámara desactivó formalmente la amenaza
de declarar a la Argentina en desacato, una carta que
los buitres usaban para extorsionar judicialmente.
El Factor Trump y la Geopolítica: La intervención del
Departamento de Justicia de EE. UU. fue determinante. A
través de un amicus curiae, advirtieron que el avance de
la  jueza  Preska  sobre  activos  soberanos  sentaba  un
precedente peligroso para la reciprocidad diplomática.
No fue por amor a la Argentina, fue por pragmatismo
estatal yanqui.
Blindaje  de  las  Acciones:  A  diferencia  de  las
suspensiones “administrativas” anteriores, esta es una
orden judicial directa que frena la entrega obligatoria
del 51% de las acciones de YPF que Preska pretendía usar
como forma de pago. El control de la empresa sigue en
manos del Estado por ahora.
Calendario hasta el Segundo Semestre: Se fijó el 22 de
julio como fecha límite para presentar los argumentos
finales de la apelación de fondo. Esto significa que los
16.100  millones  de  dólares  quedan  legalmente
“congelados” al menos hasta la segunda mitad de 2026.



El “Respiro” Político: En medio de escándalos internos y
con  una  aprobación  en  mínimos  históricos  (según  los
últimos datos de AtlasIntel), este fallo le permite a la
Casa Rosada desviar la atención y vender un “éxito” en
la defensa de los activos, aunque la cuestión de fondo
siga siendo una espada de Damocles.

Por más que celebren a puro champagne lo de ganar tiempo no es
ganar la pelea. La estructura del saqueo y el grillete de la
deuda siguen ahí, pero hoy se les escapó el botín de las manos
a los que ya se sentían dueños de nuestra energía y a los
buitres que pretendían cargar sobre nuestro pueblo la ambición
de sus avaros accionistas.


